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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO'~DE lA 6UERRA

CASARES QutROGA

Señor Im.pector genera.1 de loa Guardia
Civil.

pitán, como compreud'ido/eD la ley de"9
de marzo de '1933 (Gaceta núm. 71), abo
nándosde el haber mensual de 562,50
pesetas, que percibirá por la ,Delegación
de Hacienda de la provincia de Jaén,
por fijar su resideocia en dicha capital,
a partir de primero de abril próximo.

Lo COD;luriico a V. E. para 3U conoci
miento y c1.lllip.1imiento. Madrid, Z7 de
marzo de 193'3.

CASARES QutROGA

Sefíor Inspector .geenral de la Guardia
Civil.

·EJIlCmO. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que la orden de este Departa
mento, de 214 del actual, publicada en la
Gacela núm. 86, relativ1l. a destinos de
jefes y oficiales de ese Instituto, se en
tienda rectificada. en el sentido de que
el comanclllalte D. Gonzalo BÍJeflo Ro
dríguez se llama como quedá dicho, en
vez 'de D. Gonzalo Buenao ROdriguez
y que el teniente D. Francisco del A~
Jiménez el destino que se le confiere es
'la primera Comandancia del 26.° Ter
cio en lugar del 18.0 Tercio, como por
error aparece én dicha diSlP<>3ición.

Ló comunico a V. 'E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
marzo de 1933.

EXlCmo. Sr.: Para proveer dos va
cantes de teniente profesor que existen
en el Colegio de Guardias Jóvenes (Sec
ción Valdemoro), que habrán de des
empelíar las clases, que por el Jefe de
Estudios les sean encomendadas,

Este Ministerio ha resuelto se celebre
el correspondiente concurso. Los de di
cho em¡pleo que deseen tomar parte en
él, promoverán sus instandu en el pla
zo y fonnoa que determina la orden circu
lar de 5 de octubre del afio 1931
(D. O. IloÚll11. n6).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
marzo de 1933. '

CASARES QUI:RQGA

Sefíor Insq>ector generar, de 1a Guardia.
Civil. ' .

•1',.•

MInisterio de Hacienda

marzo de mil novecient06 treinta y
tres.

NlQETO ALCALA Z.wORA y TOIUlES

MlnlsteÍio de la Goberna
ción

Exano. Sr.: En vista de 10 solicita
do ,~r el alférez de ese Instituto con
des;1OO e~ la primera Comandanci~ del!
aa.. ' TerciO, D. Jerón:rno Alameda Hi.
nOJosa,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro ton las noventa centésimas
del sueldo regulador del empleo de' ca-

El Ministro de la Gobemaci6n,

SANTIAGO CASARES QUIROGA.

(De la Gacela núm. 89.)

••••••••••••••••••••••••••

•'1'

(De la Gacela n6m. 89.)

•

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Nlcr:ro ALcALA Z.wOItA y Tomms

Ministerio de'Hacienda

El Kiniltro ele Hacienda

MANtJBL AzA!tA

. ,
Ministerio de la Goberna

ción

Vengo en disponer que el General
" de división de Caralbinet'os D. EIIadio

Soler Pacbeco pase a situación de
primera reserva, por haber cumplido

. el dla 24 del corriente mes la edtad
que determina la ley de ~ de junio
de 1918.
. IDado en Madrid a veintiocho de

marzo de mil novecientos treinta y
tl"es.

Excmo. Sr.: Habiendo puticipado
el Miftisterio de la Guerra "no existe
in<:anveniente en que' cesen los efec
tos sefíaJ1ados en la orden cireular'
de 17 de. agosto de 1932 (D. O. nú
mero 195), aplicada al comandante
de Caralbineros D. Fernando de -Te
resa y Area, al1 dejarte en situación
de disponible por otra de 29 de igual
mes C.D. O. nÚlIl1. 2(5),

&te Depar,tamento ministerial ha
acordado disponer que el menciona
do comandante pase a oc\llPllr la va
cante dé S'U ClllllPleo que existe, sin
,peticionario para ella, en la Coman
'dancia de Cáceres, en la que causará
alIta én la revista del próximo mes

A fin de esta.blecer la debMa coor-, de a1bril.
dinacióri en 'los sel1Vicios de Orden Lo comunico a V. E. para su co
pútbl4co, a propuesta de4 Ministro de nocimiento y cumlpilimiento. Madrid,
la Gobernación y de aeuet'do con el).28 de marzo de 1933.
Consejo de Miniatr08, , P. D.,

V.engo en decrtAJar 1o'tiguiente: VUGAllA.

Articulo 1" Se' ct>ea en el Minis- Sefíor~ Generalc!\ de la 'prilmua y
. tério de la Gobernllción,S«dón de sép.(una divÍfriones orgánicas, lns"
croen PM>l-iA:o, ooa .$ecretufa téc- aJt
Dica encargada de estudiar y pr~()oo lpeetor gener de Carabineros y
net' la coordina.ci6n de los 'le1"V'icios Jefes de las Camaondancias de Ca-
de los Cuel'/Pos de Se8U'ridad y VI- '1"aibineros de Madrid y Cáceres.
Plancia e. lnetituto de la -Guardia (De la Gafela núm. 89.)o",n. . . .

Articulo 2.° m Subtecretarlo I de
,G~rnaiCi6'n, fl1 Director pnera4 de

. 'Se,rurldad y el Inspector &enerlll de,
~. Guardia ,Civil cOl1l'tjtujr~' una
]un,ta para conocer de las prolpues
tu dedtetia' Secretarfa técnica. y ele-
varlasal Mini8ltrO. .

'Ar.dC1l1,0 3.° 'Se nombra Jtl~ d~ la
Secreta~a técni<;a· ... , D. J0e6 Caeé
Uu Puisdemaea, teniente coronel de
la Guudia Civil.' . \'

lDado en Madr\d a veintiocho de



CA8AUI QUlllOGA

CASARES QUIROGA

. ,.. .

AZAÑA

-

S'eítOlr Subsecretario de este Minie.
terio.

Excmo. Sr.: Vista la mtaneia
que en 24 del :mes actua! promueve
ti portero del QUF)RJ?() AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJERCITO
·(quinta SecciÓln), Jesús Dí.az Ga,
con destino eL este Departamento,
este Ministerio ha. resuelto conceder
Je voeintidnco días de licencia por
asuntas pr~ias para El Ferrol y
Puentedeumé (Coruña), con arreglo
a las instrucciones aprobadas por or
den circul3ll' die 5 de junio de Ig05
(C. L. núm. 101).

.Lo comunico a V. E. para su co
noc1Dliento y cumplimiento. Madrid,
28. de mano de 1933.

Seil.or Genera.l de la primera divisiÓln
orgÚlica.

Seftor Interventor centr8l1 de Guerra.

CASARES QUIROGA

.cDe la Gaee'a núin. 89.)

Ex.cmo. Sr.: Ac:ecdiendo a lo solici
tado por el sargento de la Guardia Ci
vil, con destino en la COOJa!ll()ancia de
Navarra del 13-0 Tercio, lAx:as Blan
co Ga:ll~o,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro para Pa.Iq)lona (Navarra),
debiendo Qusar baja en el Instituto a
que pertenece en fin del presente mes,
sirviéndose V. E. cursar a la Direc
ción general de la Deuda y C1ase3 Pa
sivas la correspondiente propuesta· de
haber pas¡'vo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
marzo de 193(3.

• ~t~·;:- .'--c······.. SBCCION DB PBRBONAL
Exorno. Sr.: Acecdiendo a 10 solici- r"~ . ", ,,,,,' , \

tado por el sargento de 'la Guardia. Q- AL" SERVICIO DE OTROS MI-'
vil, con destino en la Comandancia de NISTERIOS
Ciudad Real del 18.· Tercio, Antonio ¡..,~""
Baena MoIina, Excmo. Sr.: Nombrado en 2g del

Este Ministerio ha resuelto conceder- actuaJ para ¡prestar eervicio en el
le el retiro para Villanueva del Arzo- Cuerpo de Seguridad, en la provin
bi!:lpO (Jaén), debiendo causar baja en cia de Madrid (Jefe de los tres
el Instituto a que pertenece en fin del Gru¡pos de AS3Jlto), el teniente coro
presente mes. sirviénd~e V.. E. cursar nel de INFANTERIA D. Angel
a la Dirección general de la Deuda y Sánchez Casa..;, con destino l:!n e~ re
Clase3 Pasivas la corre~diente pro- gimiento núm. 31 • este MiniJSterio ha
puesta de haber pasivo. resuelto quede dicho jefe en la si.

Lo comunico a V. E. para su conoci- tlUlción de ((Al! servicio de otros Mí.
miento y efedos>. Mladrid, 38 de mar- nistetiosll, confo.rme detennina el aro
zo de 1933· tfcUllo noveno dlel decreto de S de·

enero Úiltimo (DI. O. núm. '5), Y
afecto para fines de documentación
al Centro de Movi\lizadÓD y Reserva
número l.

Lo comunico a. V. E. para su co
nocimiento y cumplimieIlito. Madrid,
30 de marzo de 1933.

Señor Ins~tor general ae ,1& Guardia
Civil. -

Sefiores General de la octava divj..
Sefi<lr IllSlPector general de fa Guardia siÓln orgánica e IDte1"ftll.tOr centraJ

Civil. de Guerra.

31. de marm de '1933 D. O. DÚIIl. ~.

l\ . ..........

Exano. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el teniente de ese 'Instituto,
con destino en la Comandancia de To
ledo, D. Feliciano Ramire.z Bároena,
pase a la situalCi6n de ditlPOlll.ibIe guber
nativo de Santander', corno c~ndi
do en el articulo quinto del decreto del
Ministerio de la Guerra de ~ de enero CircullJ,.. IExcmo. Sr.: NOmbrado por .
Mtimo '(D. el. núm. 5), quedando alre- orden de la Preaidencia del Consejo de
~o par~ haberet y ~ efect~ al MhriitrOl (Di~ ,eneral de Ya
~. Terao.. ' . rruecol '1 Co!oniat), de fca llQl del ~-

Lo comunICO a y. E. para ~It COI}OCI-- tu.l. Jefe de la Oficina míxta de In
miento y cumplimiento. M8Idrld, 28 de formaci6n Hitpano-francesa de Tán¡er,
marzo de 1933- e InlpeCtor general de Sea~ridad en di

cha Zona. internacionad, el comandante
CüAua OUI.COA de' INFAN,TERiIiA D. Gundemaro Pa-

lazón Yebra, secretario del Cuarto Mili
SeftOr IftlPector general de la Guardia tar de S. E. el Presidente de la, l«lpú-

Civil. bli<:a. este Ministerio ha retUelte q~e
dk:bo jef~ en la .itulCi6n de ..Al Servi
cio de otros Ministerios".

EJQCtIIO. Sr.: Habiéndose padecido
error al consignarse en 'Ia Gacela de
Madrid núm. 86, de fecha de ayer, el
primer apellido del guardia segundo
Eduardo Cervantes Candeli;a, a quien
se le conoede el empleo inmediato, según
propuesta que formula V. E., se enten
derá dicho apellido rectificado en vez
del de Ferná11dez con que figura.

1.0 digo a V. E. 'Para su conocimien
to y efectos. Madrild, 28 de marzo de
1933- .

,
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por el sargento de la Guaroia CivÍlI,
con des-tino en la 'Comandancia de Viz
Qya, del :2'5.· Tercio, Santiago Manza
no Montes,

Este Ministerio ha resuelto concea:lerle
el rdiro para Yecla de Ye1tés (Sala
manca), debiendo causar baja en el Ins
tituto a que pertenece en tin del .pre
sení<l mes; sirviéndose V. E. cursar
a la Direcci6n general de la Deuda y
Clases Pasivas la correspondi.ente pro
puesta de haber pasivo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y éfectos. Madrid, 28 de mal",zo de
1933.

Seftor ltUfPeCtor general de la Guardia
Civil.

Señor Inspector general de :Ia Guardia
Civil.

-

, I

ExI:mo. Sr.: Para proftel' dos Ta
cantes de capitán profesor en el Col~
gio de Guardias Jóvenes ~eoción Ya';'
drid), .

Este Ministerio ha re¡uelto se celebre
el correspondiente concurso. Los de di
c:ho empleo que deseen tomar parte en
él prOlDO'Verán sus iostancias en el pta
z~ y forma que <1et6miDa la orden circu
lar de 5 de octubre de 1931· (jO. O. nú
mero 226), a la que se dará exacto cum
plimiento; teniendo· en cuenta que serán
méritos preferentes para ocuparlas, el
presentar documentos acreditativos que
le!! concedan aptitud tl&ra eJCIllIlicar la"t
clases de Inglés y las de Física y Quí-
miQ. .

Lo comunico a V. E. para su coooci
. miento y cumplimiento. Madrid, 27 de

marzo de 1933.
CAsAREs QUlllOGA

Señor Inslj>ector general de 1a Guardia
Civil..

Excmo. Sr.: Acecdie.Ddo .. 10 lo1id
tado por el largento de 1& Guardia. O
vil, con deltino en la ComaqdatllCia de
Infantería.' del 21.· Tercio, Juan Baud.
Florel,

Elte ,Minilterio ha res~to CODCec!erle
ol.retiro para estal ~ttd, debiendo cau
,ar baJa en el IllIIt&tuto .. que porte-'
nece en fin del presente mes; lirvién
doIe V. E. eurl&r a la DJrección ge
neral de.1a I:>euda. y Claae. PasivUo la
eorJ1eSlllOl'ldiente propuesta de haber pa-

,.ivo. : .,



AzAÑA .

DESTINOS

I
Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi

litares de Marrueco9.

Señor Interventor central de Guerra.

,
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re~

suelto que el teniente coronel de ESTA4
DO MAYOR D. Rafael Cebrián Caña,
d!9Ponible forZ?so en esa división orgá~
Olca, pase destInado a la misma en con
cepto de forzoso.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y <;ump.limjento. Madrid, 28 de
marzo de J933. '

CURSO DE PSIQUU!T',RIA
l.,

Exicmo. Sr.: Vista la iDstancia pro
maYida por el, ca(litán de IN1iENDEN
CIA, con destino en la CootandarK:ia de
Ingenier<>s de Me1illa, D. Abili<> Vi
nüesa llartin, a la que acompaña. cert"
ficación alCadémica en la que CODSta ba
ber a.probado los estudios que coot>ren
den el periodo de licenciatura en Medi
cina, este Mil'sterio ha. resuelto oonoe
der autorizae n al citado capitán para
asistir al curso de Psiquiatría de las e3
pecialidades médicas, antmciaPas por or
den circular de 17 de septieni>re de
I9P- (D. O. núm. :DI), sin dered10 a
dietas ni emolumentos de ninguna clase,
3lParte del sueldo y devengos) que re
glamel1tariamente, por S'U e~leo, tiene
asignado el interesado. '

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
marzo de 1933.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor centra:l de Guerra.

•D'; Juan Arreclondo Acut\a, do! re
gm:uento núm. 19, a la Caja. redu
ta, a<ilm. 9-

'J?'. Antonio Civera Ayxemús; de la
Ca.J3 recluta núm..33, a1 regimiento
Cat'l;'OS núm. 2. (Elección.)

Tenlent.. coronel..
r' i1 .1, 1 I ' --

Vdluntarios

AZAÑA

ltELAC10N QUE SE CITA

31 de marzo de 1933
; ;!

'APrroS MRA A90EN50. .

Señor...

CJrca1ar•.Excmo•.Sr.: "Con ~lI'~lo
a. 10 que detennioa el artil:u1o ..i.
mo de la ordei1circul...de Z7 de ma
yo de 193'2 (D. O. núm. 125), por
este Ministerio se ha resuelto decla
rar aptos ¡parlo su ingreso en el Cuer
po de Suboficiales a los sarsentos
de INFlANTERlA que figuran en la
sig'uiente relación, ·por reunir, las con
diciones que señala la "esada: or
den drcUlar.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de marzo de 1933.

AZAÑA

Sdior•••

Exano. Sr.: Dispuesto que el ca
pitá.n ~ INFANTERIA Don Joa
quin Alvarez Lorenzo, ((Al servicio
de otros Minister.i(6» dE!l Cuerpo de
Selguridad en la provincia de Málla
ga, para. la: CGI1lGlañía de Granad:).
núm. 30, pase a continuarlos a la de
Granad'a, este MinisteriG ha resuelto
que el citado oficia!!- quede en la
misma situaci6n y afocto para fines
de documentación, al Centro dte Mo
viilizaciÓD y Reserva núm. 4.

Lo comunico a V. E. ¡para su c()
nocimiento y CUDl¡>limiento. Madrid,
29 .de marzo de 1933.

Señor General die
si6n orgánica.

Sefior. Interventor
rra.

Excmo. Sr.: Dispuesto que el te
niente de INFANTERIA D. An
tonio Hem&ndte'¡ Rives, «cAl IIUvi.cio
de otros MiaitlteriOl», del Cuerpo de
Seguridad en la provincia de M~la
ga, para la COIIIIpa.iife: dle Gram.a~a
núm. 30, p~e a ('oJllhnuat1os a ,a
de Granada, este Ministerio ha rr;·
suelto que el citado oficial, quede ~?
la mi6ma situación y afocto para Ti
nes de documentación, al Centro de
MovHización y Reserva núm. 4·

LG comunico a V. E. para su ~o

nocimientoy. cum¡plimiento. MadrId,
"'O d~ marzo de 1933·

Señor Generllll de
¡;i6n orgánica.

Señor Interventor
rra.

Ricardo Olaramunt García, del re
glmiento nÚlm. 7.

Modesto Boán Guerra, de la Es
la 9!.'!gunda di,'i- cuela Central de Gimnasia.

POllllPeyo Esparza Ordiñana, del
central de Gue- regimiento núm. 7·

Antonio Ballesteros Nistal, de Re
gulares de Tetuán núm. l.

Juan Catmjpoy Ortiz, del regimien·
to núm. 33.

·Pa'bllo Pérez Fernánde.l, del regio
miento núm. 35.

Gregorio Garda ·Carrasco, del re
gimiento Carros n6m. l.

Carlos Urioste Lascuc:vas, del ba
t:¡lllón Ametralladoras núm. 3.

Manuel BaJlesteros R.lmirez, del
regimiento núm. 16.
. Eusebio Sastre Garda, de Regu
lares de Ceuta núm. 3.

JoaQuín Segade Sánchez, del re!
gimiento' núm. 33.

Daniel Gumamón Gracia, del re
gimiento núm. 33. .

Salvador Rodríguez Mrlgarejo, del
regimiento nÚlm. 38.

Enrique Giraldo Garda, del bata- .
la seguDJfla divi- Cazadores Africa núm. l. Circular. Exorno. Sr.: Este Minis-

Juan -Meca MarHnez, del regi- t~rio ha resuelto que los jefes y ofi-
centraJ de Gue- miento núm. 33. clales de INFANT.ERIA comtprendi-

Addberto Escribano Iglesias, del dos en la siguiente rela:ción que
rdgimiento Ca,rros núm. J. princilpia Con D. Juan hr~dondo

Domingo Marrero Cabezas, del re- ikufia y tennina con D. José Freire
giimento n.úm. 1'1. Gtumán,pasen a servir los desti-

AT SERuTCIO DI"'" P,RlOTECTO- . M_ It el' 1... vu. '..,..,. JOsé Martín Mangas, del regimien- """"u en a mIsma se es señalan
RiADO t .r~ 6 ' i~.Of1porándose con ut'aenda 'los des~o n....l1. 2 • . .-,.",

.. Dioni.sio L~ez Sánchez, del regl·. tlnilAlos a las Cajas de recluta y con·.....~.. Sr.: Por este Ministerio se ..a VI,II tl'n"~"-' 1 b .
~'H"" TltNnEN miento n~.al.· ._.....0 os que &elln aja en las

resuelto que el teniente de IN, . ~ AlIteriG Garcfa. Carazo, de .la' Es. ~mas hasta la presentación de !lU
ClA, con destiao .en la Comaddavu~18Ga· Cuela Central de. Tiro. . 'r",evo. .r roPas de Ceutat D. Ansel . lIUiI'> r- L V E
:Ia, palie a la .ituacibn ,de "Al ·.Servicio Joa.qufn ]i'rDéJ1ez Montes, del ha- .0 ~amunK:G a :.' para su C~
:te1 Protectorado", por haber .ido de... tallón Afrlcanum. 6. nOC1l1111ento y c~J¡mlento. Madrid,
~inado a pre.t..,. IÚJH~CÍ06 a la l. ]eria Debón Soriano, del regimien- 30 de marzo de 1933.
I*ción de latervencionel y .Fuenu la- to ~úm. 7.' '. '
:ifillRU por orden 'de 'la ~iaI 'del, "D-teban Camahor CarbaUG, eJel bao S li
:OC-;ocle Kinl.trOl Q)íreoci6G~'¡ .t.n61l Alnetralladora. n6m. r. e 01"...
le Mar~ '1 Colonias), de'.fti:t1a. ' ]uaa Pon. Gomila, dé! regimiento UUCIOM QUB. l. CITA
lel actual. . , ,n.6m. 39·'· . ,.; 1'

Lo comunico 1: V. E. pa¡ra IU' conocl- I I BIIid.olmNo Otta l1ernindez, . del
nient. y C\1l1IIlllimiento. Madrid, al>·die. regjcnlento núat. 34.
1Wtzo de 1933. ' : .~Us:tia110 Ga~fa de la Iglesia, del

AI#JtA r~=iento núm. 36-
:......... J~. S'-rlO'r .1_ la. Fuerzas Mi. l. Feticito .de Andr#s . Pérez, del ba-
",~IV. ........... ..... taU6n Afriea núm. '1.

mares de Marruecos; . . I .1ücardo Corr~cher Cor.recher. dell
Set\or Di~tor lIeneral de ,Marruee~ reamtientó..n_ 13· .

Y Co1<lniu·e Interventor' centrai de 'MatcJrid, 2Q de marzo de 193J.-
Guerra. . .Azala. ; .' . .



V olootario

D. Manuel Toledo Coca. de dis
ponible en la s~}ma diTisi6n. a<I
Centrb de Mov-ilización Y Reserva
núm. 13.

Forzos•." ,_ .,-...-:0>::':' .P.. ,

D. Ignacio Balanzat Torrontegui.
de disponible en la pt'imer& división,
al regimiento núm. 16.

Capitanes

VoIU'lltarios

D, Fernando Dh7. O'Dena, de la
Caja recluta núm. 10, a la núm. 2.
(Articulo 14 del decreto de S de ene
ro último. D: O. núm. 5-)

D. Luis Oller Gil, de la Caja re
clutG. núm. 43, al batall6. Ametra
Uadoras núm. '4. (Articulo 13 del de
creto de 11 de marzo 4.e 1931,
D. Q. núm. 61.).

'1>. José Montero Jiménez. de dis
ponible en la segunda di..isión, lII1
regimiento núim. 9.

D. Nicasio R'¡era Pous, del regi
miento núm. 2, al batall611 Ametra-'
nadoras n'ÚID. 3.

D. Julio Verdia Maceiras, de la
Caja recluta núm. 34, a la núm. 52.

D. Luis Suárez Cant6n Llanes, de
la Mehal-la Jalifiana del Rif núme
ro S, a la Caja recluta 11úm. 55·

D. Manu& Feria del Castillo, del
batallón Montafta núm. 6, a la Caja
recluta núm.. 14.

D. Luia Jubert Salieti. del batallón
Montaña núm. S, al núm. 3·

FOIrzosOlÍ

D. Arturo Mudn De'Lga4.o, de dia
ponrble lt11 la,. segunda diYisi6n, a la
Caja reclutan6m. Jp.

D. Luis RoMán Tortaja.ia, de dis
ponible en la cuarta divisi6n, a la
Caja recluta núm. 29.

D. Félix Fernández Prieto. de dig
oonible· en' la prtmera di"isión, al re
gimiento núm. 20. • .. \

D. Jesús Loma Arce, de diSIPOni
ble en la primera divisi6n, al bata
116n Montafta nÚlm. 3.

D. Glimersindo de 18 Gándara Mar
sella, de die¡pontbJ.e en- la' primera di

, v'¡si6n, a.1 batall6n AmetraZla.<lorat nú
mero 2.

Tenienta

Voluntarioe

:n. Francisco ltlvero 1Lolitu~, de1\
regi.miento núm. 2:1, al núm. 90 (Ar
t~culo J3 d&l decreto de 11 de tllarzo
de 1031, D. O. núm. 61.)

DI. Fernanodo Martlnez L6Ipez, del
re.ghnien-tó nÚtm. 19, al de Carree nÍ!
mero 2•.

,D. Gabri~ Tassa~a Buiza, del regí·
miento Cancos núm. 2, al regimlel'1tq
nu-m·9· .
. D. Carlos Alba Navas1 de la Mehal

la Ja1tfiana de Laraehe· núm. 3, al
regi.tn'iento n!am. 20.

3I de marzo de 1933

ID". Manuel V.ila Canosa. del bata
116n MOIJtafta núm. 7. al regimiento
nÚlDi. 8.
. D. Joaquin Franoo Saera. del bata
'llón Cazadores Mrka núm. 8, ail nú
mero 7.

D. Guillermo Gual UOllIl4lart, del
regimiento núm. 28, al batallón Ca
'zadores Africa núm. 6.

D. Frandsco Cánovas Vizcaíno. del
regimiento núm. 14, al batallón Ca
zadores Africa núm. 4-

D. ]ulián González Galaclte. del
regmnento. nUmo .24, al bataUón Ca
zadores Africa núm. l.

D. Manuel García Monje. del re
gimiel1to núm. rs. al batallón Caza
dores Mrica núm. l.

,D. Pablo Rey ViUaverde, del ba
tallón Montaña· núm. 3. al regimien
to núm. 22.

D. Rogelio López BlSlda, de la
M'eluul-Ia JaJifiana dGl Rif núm. S, al
regimiento núm. 22.

D. José Bellas Jiménez. MI regi
miento núm. 20. al batallón Monta
fta nfim. 4.

ID. Juan Pérez Pudo. del regi
miento núm. 20, al bataollón Monta
l'ia núm. 4.

D. Fernando Amores Navarro. del
G~o de Fuerzas Regulares Ind(
'genas de AJbucemas nÚlm. S. al re-
gimiento núm. 35. .

D. Fran<:Ísco L<%>ez Morante, del
Grupo de Fuerzas Regulans Il1di
genas de Alhucemas núm. 5, al regi
miento nÚlm.35.
. D. EJmT1io Delgado Ti4Pe. del1 ba
tall6n Montaf'¡a núm. 6, al núm. 4.

ID. Fn·ncisco Ca&ti'o Melanitado,
de! regimiento 1'I~. 20, al bata¡JJ6n
CazadOl'e5 Africa nÚIn. l.
. D; Angel Ramirez Rod~igo, del re

glllmento núm. 9, al· núm. 35.
D. Emilio Torrents Caylá, del Gru

po de Fuerzas Regulares Ind~enas

de Lara.che nÚlm. 4, al 'batallón Ca
zadores Afríea nfim. 1.

Forzosos

D. Rafael Molina S'Í2:, de dispó
ntble en ta sexta división, ... regimien
'to nlÚm. 25.

ID. J oe,quin Babé Abur-to, de dia
ponible en 'la llwnta diviai6n, al re
gimiento ri6iJJl. 19.

D. J~ Rubio Gutiérrez, de dis
oonible en 1& primera divlsi6n, al
mismo. ,

n. Carlos Gobart Luque, de diJ
¡poni:b1e en .1a prim,ra cüvisión, al
m~m~ _

.n. Dionlalo Nrez Calvo, de 'di~o
nible en la primera dlvlsl6;n,' al mi.
mo.

D. Atíon'lo Muftoz Lozano de So
'18, de dlaponlbte en la ¡porlmera divi
sión, aJ1 reeimienton6m. 20,

'D. Fu\)Ciac:o Alvarez Unue!a, de
d¡'llIPon-ible en la primera divisi6n, al
mismo.

D. Bernlll'do Vleéns Oliver, de dis
'Pon~b1e en 'la ¡primera divisi6n, al
milm1o. . '

IJ. Tomáis. Raanirez Rodctgo, de
diSIPoni!bo1e en la. wimera divisi6n, al
batallÓD~ núm. 1I.

I .

D. o. 1l6m.~.

D. Antonk> Vbquez QlHoti'n, de
disponible en la orimera división, al
miSllJlo.

iD. Luis Goúi Rivero, de disPonible
en la. primera. división, al batallón
Montaña njÍm. S.

D. Francisco de Miguel Qemente,
de disponible en ·la primera división,
al mismo. .

D. José Freire GUllBlán. de dispo
nible en la primera división, al mis
mo.

RELACION DE LO$ JEFES y OFICIALES DEL
f

AJUL\ DE INFANTEIUA QUE NO LES HA.
COlUlESPONDlDO OCUl'All DESTINO

Comandante

CmITo .Movilizad¿1J y Reserva 1JIÍIIf. 13

D. Baldomero Rojo Arana.

Capitanea

Cojo ,.eclffto "'¡m. ~

D. Rafael Mueres Maya.
" Arturo L61Pez Maraver.
" Gagrie.l Rebell6n Dominguez.
'! Luis de Reyna TrlWieso..
" Juan Gutiérrez M.turana Matbea
" Manuel Veces Roig.
" Fernando Méndez de Vigo ,l(éJI.

de~ de Vigo.
" FernandOo Ramos Cuende.
" Luis AJférez Caft~e.
" Jesús Fei.joó .del R1ego-Pica.
" Guillermo de Reyna Travieso.
" Juan ZUJ'lbano J,lonu.Jve.
" Pedro Fernández Vida!.

Caja recluto "'¡m.14

D~ Antonio Gotanedona Prlitl.

Tenlent...

Regimtmto núm. 8,

D. Ramón Pérez González. .
" Luis Gonzálu de la Pella.
" Egdunio Arconada Herzosa.
" G1"~orio de AndréS Monso.
" Manuel GonzáJez Lanchas.
" José' Ramos Pereira.
" Arturo Mantel Touaet.
.. Rliu.bn Diaz Barro.
" Marcial CadiU~ Juncal.

Regimiento núm. 9

D. -Femando CamPOI J,Ut\Quez.
" AilIredo LÓlPez-Romero de Te

da.
" Gome Trtvifto GolfÚ'l.
11 Gregario de Andt6. Alon'8o.

ReoimilntD núm. In '

D. Gregario de Andz:és Alonso.
" Marcial Caodilla Juncal.

.Regimiento núm.. 35

D-. ,Marcial Cá..dilla J,uocal. I
," José Bulnes A:lonso-ViUalc:bo~



SeAar•••

D. O. nÚtD. ".

Circula". lEmno. Sr.: Por eSte Mi
nisterio se ha resuelto que k>s oficiales
del Arma deCA~ compren-'
didos en la siguiente' relacilm, pasen a
iervir los destinos que I a cada uno le
le !dala., '

Lo comunico. V. E. para su conoci
miento y ~imiento. Madrid, ~ de
marzo de 1933. . .

AzAit.·

AzAÑA '

Excmo. S'r.: OonfoIme con 10 pro
puesto pOIr esa Jefatura en 11 del
mes aduJ, este Minifierio ha re
suelto 4Il- el teniente de INFAN
TERI-A D. Ramón Miti". R~bert,
deil ha"- de Cuad«. de Africa
número 4.:.~~_~eMmadolll1 Grupo de
Fuenaa~. Ind1pus de Me-
lilla a". 3.

Lo ..Rico a Y. E. JItlIU. &u eo
n~._•., c.mp1im~. Madrid,
29 • 8IInO de 1933·

. ~.

SeA-r ¡.fe SupllrMr de .. Fue_
Ili"'--. !l~.

Se_ ~_t.r ..trao1 M. Guena.

Selior...

-

~. ~_. 'Sr.: Por .-te
llía"_ ee ha retuelte .ue tos MI
xDiar. 4« CUERPO AUXIUAR
D'E INITlENDlEN'CIA· OOÍIIPrendiclol
en la "'íente relaoiós, ..sen a ser
Tir 1011 lieetkí06 ... d • misma le
Jea seAala. •

Lo ce.'IIOico a V. E. ,.ra su co~

nocimieato y ctKSPlimieato. Ma~id,

30 de ~o de 1'33.

Señor Jefe Superior de lai Fuerzali
Militares de Marruecos.

Señores General de la cuarta división
orgálnica e InteTVentGr Clen.tr~l de
Guen8.

suelto .... el temenbe de INFAN
TERIA, Cft dteltino en el batallón
de Montaña -núm. 3. D. Geurdb Ila
YGral Ilassot, pase Cketinooo al
Gru¡po de Fuerzas Regulares Ind{~
nas de Larache núm. 4.

Lo cOlD'unioo a V. E. para su co
nocimiento y cllIllPlimienlto. Madrid,
29 de mano de 1933·

3t de marzo de 1933

-

Tenientes

Capitanes

:D.' Joaquín Sotto llonta
.. .Federico Gir6n Rodríguez.
.. ManDéI Sotto Yontes.
.. Justo Pérez Pela1O.

ll.clrid. 30 de marzo de 1933--Aala

~.,..,.•...-. ""r.·.,' ~

'""-- - ..I:oXUJW. Sr.: Este llinisterio _ re-
luelto que el capitAn del AmB de IN..
GENILEROS D. Faustino RLTa. Artai,
en situación de disponible forzoso, si
tuación B>. en la primera /d'iYi.d60 or
gánica, pase destinado aJ batallón de
Zapádore. llínaldores lIIÍm. 7. (F.)-

Lo comunico a V. E. para su conoci
míeonto y ctilnplimiento. lúdrid, 30 de
marzo dé 19J3.

AZAh

RELACION DE LOS SEÑORES OFICIALES A
QUIENES NO HA. CORRESPONIOODO SER DES
TINADOS EN LA VACANTE DEL JlEGllllENTO

DE CABALLEll.lA NUIl. ~. .

Señ.or General de la primera divisi6n
orgánica.

Sel'iores General de la lI6ptima diviai6n
orgánica e InteI"Ventor central de Gue
rra.

~J~..rn:J"-"~i':'='l."-:~~"'r'7""~'··;-

D, Arturo Díaz Ga,Jcerft, del Grupo
de Fuerza3 R'egu1ares Indigenas de Te
tuán núm. 1, al regi~iento Cazadores.
'lIúm, 3 (F.)

D. Manuel Rogi Martínez, de agre
gado eA el regimiento Cazadores nú
mero 3, tesa en dicha agregación, incor
porándose al regimiento Cazadores nú
mero 9> su destino de plantilla.

D. José Hernández Labarga. de dis
ponible en la primera divisi6n orgáni
ca, ad regimiento Cazadores núm. 8. (F.)

·D. Pedro Pouoe de León Terry. de
disponible en la seguUda división ,orgá
nica, al regimiento Cazaxiores núm. 9.
(VollJntario.)

1933·-

/

Circular. Excmo. Sr.: TeJÚendo
en cuenta que J~ trabajos eepeciaies
que .desarrolla el TaUer' de PrccisiÓlJ,
requieren uu pI'elParac:iúl etpeC\al
faC1J1tatiy& paN la diRlCCi6n .de loe
m_~, ... Ilinillterio ha resuelto
gue en 10 ••eesiY'> le. dJestinos de
jefes y oficial.. de ARTU.'LERIA
al citado E.tat4ecimieDto. 88 efee
t'6en poi' COIlc1iNo, comO' CClIIIp.I'IelIldi
do, en .,} arde1l'10' tercero del _re
to de .. de • .,0 de 1931 'J cir.:uiar
~ 13 del mi-mo(C. L nWna. 221 y
a.t6), retpeetiYamente. obeerdndoee
... iMtruoeiOGM que determina. la
circular de S de octubre dJeI1 mencio
nado do (C. L. n'6m. 753).

Lo comunico a V. E. para su co
aocimiento ., C'IlIDp1imiellto. Mackid.
:19 eh marzo ~ 1933·

AzAftA

Se'IoJ-•••

.t.'·: ~ ;~ ,
Regitrtietll. CalTO, tuitn. 2

0'. Manuel Freixa Pujadas.
.. Luis Vázquez Garriga.
.. Eladio Baldovin López.
.. Gregorio de Andrés Alonso.
.. Venan'CÍo Mena Vives.
.. Ignacio Tasso Izquierdo.
.. Mateo Riera Escandell.
.. Alva4"o León Que~o de llano.

Batallón Cazadóre, Afma !J11m. 4

D. Luis Marquínez Agustino.

Batallón Caadores Afma tI.m. 6

D. Luis González de la· Pefia.
.. Víctor Saracfbar Bazán.

. " L~is Marquínez Agustino.
.. Mateo Riera Escande1l.

Madrid. 30 de marzo de
Azaña.



, \. ¡
ElllCDlO Sr.: De confo.nnidad con RIA_ D. J'II&n B«me)o LOIéaDtOll,

10 propWto por' V. E. en lSU fl!IC~- juez~te ele ca_ de la Co
to de 13 del actual, por este MlIl15- m&1Idaucia M'illt4r de El Ferl:OI1. ~
terio se ha resu81to que el maestro te Ministerio ha resuelto concederle
hemador-forjador. D. Manoel Medel el pase a la situaci4n de c~ib1e
Becerra. con destillo en el bata1l6n voluntario» COD teSidencia en Barce-,
Caaadores de Africa oúm. 3, pase tona, como comprendido en el ar
de&tinado aJ Grupo de Fuerzas Re- tíctilo cuarto del decreto de S de ene
guIares IDdf,genas de Alhucemas nú- IrO úiltimo (D. O. núm. S).
mero S. , Lo comunico a V. E. paaa su co-

Lo comunico a V. E. para su co- nocimiento y cumlliimiento. Madrid,
nocimieDllo y cumplimiento. Madrid, 27 de marzo de 1933.
29 de marzo de 1933.

.,.~..,
D. DiecolüTeI'o Ferllbdet~ . de

diW<mible .~~ la .esU~. ~ai6D, a
~~ OficiAas de InteDdenaa de Ca
OUiM. (F.)

AUtuatea df¡ ....cJa

ID. Antonio Alvuez Soldo, 4e la
Oficina de Intendencia de la octava
ai:~isión, a la Pagaduría de Haberes
de la cuarta división. (V.)

D. Antonio Ramlrez Alonso, de
CtiSlPonible en la sexta dirisión, a las
Oficinas de Intendencia de la Inis
ma. (F.)

D. Gregorio Martín Muñoz, de las
Oficinas de Intendencia de Canarias,
y a.gregado al Hospital Militar de Las
Palmas¡ a este último destino de
~antilla. (V.)

31 de'~ d~l9.'3,-

Señor Jere Superior de las Fuerzas
·MillitlllreS de Marrruecos.

Señor~ Diredor generad dle Marrue
C06 y Colonias e Interven.tor cen
tr~l de Guerora.

1>.'0•• ,G..

Señor Geoer3l1 de la octava divisi6n
ol'gánica.

Señores Genera.} de la cuarta divi
si6n orgánica e Interventor ceIlitral
de Guerra.

Seño.r GeneraJ de la quinta división
orgmica.

Señores General de la tercera divi.
sión orgá-nica e InterventD1' central
d~ Guerra:

Excmo. Sr.: Confarme con lo so
licitado P()T el capitú de CADA·
LLERIA D. Manued MilIana Baña
.res, con destilllo en eIl Centro de Mo
vilizaci60 y Reserva núm. lO, este
Ministerio ha resuelto concederle el
lPase a ~a situación de ndisponible
voluntario)) en la ter«ra divisi6n,
éon residencia en Lorca, como com
prendido en el articulo cuarto del
decreto de S de enero \\ltlmo
(D. o. n1Ún. S).

Lo comunico a V. E. para sU co
Xlocimiecto y cumplim~to. Madrid',
27 de marzo de 1933·

-
DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Dispuesto por ·la Pre
sidencia dlel Consejo de Mio.i6tros
(Dirección ·Genera1 de Marruec06 y
Colonias), en 15 del actual, que el
ClOmandante de CABALLERIA, don
Joaquín Cebol~illlo von Lind~an,
cause baja en la MehalAa Jahflana
del RH n6m. S, este Mi,nisterio ha
resuelto qUle el mellCiona.cio jefe cese
en la situación de ceA.! &ervicio del
Protectorado)) y quede' en la de dis
ponible fOIl"Z06O en eN territorio, en
~as condiciones ,que determina el
apartado A) del artículo tercero del
d'eCreto de S de enero último
(D. O. núm. S) .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlPlimiento. Madrid,
24 de marzo de 1933.

Depósito _ de Intendencia de C6rdoba
. ;JI ... ,.. ~\.'.a...

D. Diego'-Ri;;ro' Fernández: -- •
" Francisco Begines Corrales.
" ,Manuel LlI,font T«rón.
.. Abelardo FJórez B'lánquez.

'-/1'1; ••

Ordenoci6n de 1'ago$ 3' Contabilidad

D. Julio Ruiz Schacbt.
" Mario Criado Sanz.

D. Francisco Begines Corrales.
ti J.sé Rodriguez Mancera.
" Abelardo Flórez Blánquez.
.tI José 'Burgos Moreu.

'Madrid, 30 de marzo de 1933.
Azaofia.

RELACION DEL PEllSONAL AUXU-IAlt QUE
NO :LE HA COlUlESPOND1DO NINGUN DES

TINO DIE Los SOLICITAIDOS

Oficinas Intendencia tercera' .divisi6n

D. Nilo Martln Guzmán.
, c' "'.. "., "'," ··,···..,....:r
• Parque de Intendencia de Valencia

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas Excmo. Sr.: Eete Mini&terio ha
resuelto qlle el subayoomte de IN·

MiJütares de Marr,uecos. TENDEN,CIA con destilUo en la pr~-
Señores Director gene.ra:l de Marne- mera Comallldmcia de T~opas, 1m

cos y CO«onias e Interventor cen- mer GrurPo, D. Antonio Reina Moñi.
traJl d~ Guerra. _ 1110, pase a la situaci6n de c~4it¡pOni-

.,., ....~ ble pber.nativo)) en esta C&¡)ltall. con
EJOOmO. Sr.: Vista la propuesta que aTl'e\&'lo a lo IPl'eOelP'tuado en el ar-

d auditor de esa división tursó a este Excmo. Sr.: Conforme con lo so- tíc1ilo quieto dte1 decreto de 5 de
Uinisterio para la provisión de la va- ~icitado por el capitán de INFAN- enero á!timo (D. O. nt1m.· S).
cante de secretario de Cau.sas en el J~z- T,ERIA D. LlClis Senra Cailyot del Lo comunico a V: ~. para su ~o
gaido ¡pennIlU1en~ de la 1DI8'IJIa, anuncia" Gr1JllO de Fruerz88 R.oegularee Indi. DOCimieIlitO Y cumc*m1e!lto. Madrid,
da por orden circular de 2 de febrero genas de AI1hUlCelll188 DÉ. S. este d
último @l. O. nUm.30), a faTor del~ Mioieterio ha l'ene'lto coocedlerle' el 2S de marzo e 1933· AmA
a,.ooante deIN'FANTiER¡U, con 0.- ¡Sue ata' IÍtuaei6n cíe ctdilpODib4e «
~ en el rclmieDto I~"ña IÚD~ 'voluDtariQIt, cOlÍ relídJeocia en laca ~~;:;.~:':t+cie·l;-PrimeradLvi-
1'0 8, D. CWfdo, H.rrera:"NAnft'lete,·(~ueeca), en la,'coDdiCiODN que dt- eión oraánica.
ÜDlendo en~ qlle' ~ ,i,-rtll4o ~~ termina ti ~1Jlo cuarto doell decre- -~ d G
ane 10. NqUlIJeoe.~)'r«~ ~ el'~' to d. {efe .en8rO 'Ii1flmlV (D. O. n'l1. Seflor IDtervGtor ceatrllll e· uerra.

·mento,~~r 91'dtIl l ¡¡ltI' ~ JDr m~o 5). . 1 ...., , I
fA c!Ie. 1010 .(C••J.," ~ "~II_ Lo ,coaumico a v: E; paTa l'lI ca- . . ,
Wclltle

d
riO:."'.8fueltQ,_ Mi4P,T.¡ nocim1leDto y c~to. Madrid,' ~. Sr,: ~e lol'i~tFk), ha re-

..ata e refereacia, ~ 21 de marso de 198,1. 'llo .._. di6pJ'-;' de IiIWUeroI
el ~t,CIU"'lIfll&ppI'¡¡" . ')~rer ' . .'JWI~ : "CvJPWO .~U~R, SUJ:l~L-
...........,. (4I.rpo, a ••~ TERNO DRJ,.g~O D. ~o
ll-.J~.~ 1. p1U611á del lu1Pi1O' efe ,re- WoJ I Je" ~iol"~·:lat Fueraala IV_a '1 lWiz de, V.oe~ IIJ" ~itu&
ferenciL, "'1',. l' , ~i~ '1 MIiJu...,dei MutuecOl. CiÓD cI&., di~onlbt .. ...,be"'at"'~ en

Lo comu~ a V. R. IlU'II 112 conoce:. SeJioret GeDerai de ,la' Cl'uliatá divo .eI&' dM.i6n oqrhlca,. pu~ a .l-
~~nto )'1••~~. Wadrid, tp .Ldc or'mica ....e ID&erven.tor ~i. tuacl6n de di~on,,* for&~o,.•r-
~rao de I~. .- tra' d. Guerra. .tacto JliJ), del dec,reto de 5. ener~ del

.tUÁiA ccortienlle &60 (D.. o. nám..5), ~ ha-
'. .' . . ,.) -- ' :bene' lobre.ldo 111 cala ,que ~~rael
~or. Geaerar.' la odi.T& 'divili6a or~ ,r , \' .., ~ se sepia, ca.,....rp efeíCtOl, .aa-

. ..mea., . '''. ' I 'Esrc:mó. 51'1;:' CODfo~ .a. lo· .oai- ministrwvos en la revista d~ Comisa-
.SeIlor Interveator Centm 'de ~ra. citado por el capitán de CABALLE- ria del práxi'l11o mes.



D. O. n6m. 76.

cen4rall de Gue-

la segunda divi-

-

Brlpdu

Subayudantel

RELAoCION QUE SE CITA

D. Francisco Ot'tega Leal.
" J oaq11ín Formí;ga Carpena.
" fficido Moreno Merino.

Exano. Sr.: Por este Ministerio .s.e
ha resuelto que el smayudante de AR
TILLERIA D. Joaquín Menor Cid, que
Se halla "Al Servicio de otros Ministe
rios", pase a la :>ituadón de disPoni
ble forzoso en esa división, a(lartado B)
del artículo' tercero del decreto de 5 de
enero último (D. O. núm. 5)·

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y c1llllPlimiento. Madrid, 30 de
marzo de 1933.

Señor General de
sión o.rgánica.

Seiíor Iote.rvento.r
rra.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el personal del
Cuenpo de Subofici311es rlcl Arma de
INüENIElRO.s que figura en la si
guiente relación, y qu~ se encuentra
en la situación de diSIPonible forzoso,
a¡partado B), en la segun.da división
Or>gánka, pase a la situación de dis
ponible fO'1'zoso, a¡partado A) del de
creto de 5 de enero Ú 1tiro o
(ID. O. núm. 5), causando efectos
administrativos en la pr6xima revista
de .comIsario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumJp1imiento. Madrid,
29 de marzo de 1'933.

Lo comunico a V. E. para su cono
cim1JeD¡to , c1JlilÍllimiento. Madrid.
29 de marzo de 1933.

en la Sefior -General de la séptima división
orgánica.

Sefior Interventor central de Guerra.

Subtenientes

RELACION QUE SE CITA

Subayudantes

D. Vicente González Valero, en la
segunda divi·sión.

D. Ricardo Cal'lJl1óna Muñoz, en la
misma.

D. Miguel Ponce Romero, en la
misma.

Señor...

D. Juan Marcos Ibáñez, en la se
gunda divisi&n.

D. Manual Almenara CU1I1lP'lido, en
la misma.

D. Pedro Arribas Ramos,
misma.

Brilladas
~ ~ T;': '\ lIIII.t....1 -- r':': I .
D. Antonio Arjona Montes, en la

segunda división.
D. Frands~o Senciales Ariza, en

la misma.
D. Man11el Rodríguez Rodrtguez,

en la misma.
D. José Carnerero Fernández, en

la misma.
D. Juan Toscano Castillo, en la

misma. Sefior...
D. José SaLguero Castro, en la

misma.
D. Carlos Cano Blassi, en la sé¡p

tima división.
.JL~ .: .,: ; ;.,. ~; '. ":~l:~~ "'t

'OlI1'ieDtos primeros

,..,;-:·;1 .. 1-\ ....1 t~' ¡Ji ':,;.'
. Circq1ar. &temo. &-.: Por' este
Ministerio se ht resuelto que el per:"
sODal del Cuatlo de Siabo6<:iales de
Alm1'ILI.:ER:I,A. disponible.. iorzosol
con an'eglo al apartado B) del ar
tículo tercero del decreto de 5 de
enero último (D. O. núm. 51 com
prend:ido en la siguiente rela'Ción, con
tinúe en dicha situación, con arreglo
a;l lIlPaortado A).

Lo cQlIl11'nico a V. E. para su ce
nocilmiento y c~im.iento. Madrid,
30 de marzo de 1933.

Subtenientes

Sefior...

C¡rc.v/ar. iExano. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que el persona:l
del Cuerpo de Suboficiades del ArtnQ
de lNiFANTEmA que figura en la si
guiente relación, que se encuentra en si
tuación de di9pOIlible forzoso incluí
do en el apartado B) del artículo tene
ro .del decreto de 5 de enero ú1tinu>
(D. O. núm. 5), pase, a tp3rtir de la re
vista de Comisario del próximo. mes,
a la misma situación, aJ¡>artado A), del
mÍ9mo artículo y decreto.

Lo comunico a V. E: para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
marzo de '1933.

......~.,

D. Zóilo Martin Gómez, di~nible en
.la segunda división.

RELACION QUE SE CITA

Sefior General de la primera división
orgánica.

Sefior Iwrventor cemra1 de Guerra:.

Brigadas

Lo conmnico a V. B. para su conoci
miento y cutDpi.imieotIo. :MWrid, 3l) de
marzo de I93l:J.

.-D. Juan Román IZlquierdo, disponij»e
en la segunda división.

D. José Sá4lchez Jiménez, en la mis-
ma' .

D. Emilio' GoozáJlez Perdigones, en
la misma.

D. Juan Fernánóez Gutiérrez, en la
. misma.

D. Manuel Molina González, en la
mbtp8.

D. Víctor Méndez de los iRleyes, en
; la misma.

D. Arturo Roldán Tapia, en la mis-
ma. . . '

D. Juan Rico, AcuilU; en la misma.
D. IldefdDso ~z Tos.cano, en

la miima.



D. O. D6m., ,..

D. ~imiro Cimadevilla Bertrand. de
la Comandancia de Carabineros de Gra
nada, 6.500 pesetas anuales por Uenr
veinticinco años de efectivos semcios.

D. José Lom!>ardia Vakárcel, del ba
tallón de Ametralladoras núm. 4. 6.500
pesetas anuales por llevar veinticinco
años de. efectivos servicios.

D. Domingo de Guzmán Alter Fernán
dez, de Ja Comandancia de Intendencia
de Ceuta, 5.500 pesetas anuales por lle
var quince años de efectivos servicios.

D. Marcelino Pérez Rodriguez, del
Grupo de Fuerzas Regulares de Ceuta
núm. 3. 5.500 pesetas anuales por llevar
quince años de efectivos servicios.

A partir de primero de abril pr6ximo

D. Isidro Rico Calderóo. del regimien
to de IDfanteria nÚDL 20. 8.000 pese
tas anuales por llevar cuarenta años de
efectivos servicios.

D. Angel Iglesias Bafíei. de la Aca
demia de Infantería. CUalleria e In
teDdencia, 1.500 pelletaS aauales por lle
var' treinta y cinco afiOl de efectivos
servicios.

D. José SáDchez de Rojas y llar
tia AmbrOlio, de la AC8lIemia de In
fanterla, CabaUeria e In_ciencia, ,.sao
peaetu anualea lIOr Denr treinta.y cin
co dos de efectivos aerriIios.

·D. Enrique Jorquera A-.léI. de la El·
cuadra núm. 2 de AviaclÓll Militar, ,.000
pesetas anualea por ne.u treinta aJiOI
de efecUYOI linic:ios.

D. José Caftal Garcla, _1 regimiento
de Infanterfa núm. 3. ¡.oc» pesetas aaua
les por lIenr treinta .-' de efectivOI
aerricloi.

D. Antonio Rengifo FWirez, del Gru
llO Mixto de Artillería 1tÚm. 2. 6.SOQ
pesetas anuales por Denr veinticinco
dos de efectiT.os servid...

D. Ludivino )¡(ori Cabal. del batallón
Cazadores de Afr:ica núa. 7. 6.SOO pe
setu anuales por llevar veinticinco afios
de efectivos servicios.

D. José López del Castila, de la Co
mandancia de CarabinerOl de Alicante.
6.500 pesetas anuales por llevar veinti
cinco afios de· efectivos servicios.

D. José Fernández Alvarez, del ba
tallón Zapadores MiIladorel núm. 4. 6.000
pesetas anuales por llevar yeinte aftOI de
efectivos aerviciol.

D. Manuel Mateos Viceate, del regi
miento de Infanterfa núm. IS. 6.000 pe
letu anulles por llevar ~te afios de
efecUVOI Ier1icioa.

D. ]016 :aaUn Garc:fa. 4W. rerbniento
de InfllDterla núm. so, 5.500 peaetu anua·
por Hevar quince a60I ele efectivOl aer-••• •iD. Manuel L6pe& Zuuu, del re¡!·
miento de Infuterla núm. :12, 5.!IOO pe
peletal lDUIlea por llevarl~ aftOl de
efectivoe .,mc:Iot.

D. Franc:iaco Ec:bevarr. Larroa, ·del
reJimiento de Infanterla _m. 13. 50500
aetal anualea ipOf llevar qwinee aftOI de
efectlvoa lerYiciOl.

,D. J~ Alvarez Alvarea, del regimien
to c;le Arti11erfa ligera núm. 15, 50500'
pesetas por lk'var quitK:e alos, de efecti·
vos aerviciOli.

SeliOt'...

ULACION DOS • CITA

A. ,.,;' .,~_ M ¡,,,,,.._ ,,6siIM
~tMl_ '

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder a. los
maestros armeros del CUERjP(} AUJ
XILIAR SUBAJI.:riER.NJo DEL E]ElRI.
CEIO que figuran en Ja siguiente re
lación, que empieza con D. Ramón Blan
co Constela y tennin¡ con D. Fran
cisco Soriano Forriol, el sueldo anual
que a cada uno se 1e señala y que
eq>ezarán a percibir desde las fechas
que se indican. por reunir las condicio
nes preyenidas en el articulo séptimo
de la ley de 13 de DlQ'O último
(D. O. n6m. II4).

Lo comunico a V. E. para IU c:onoci
miento y cWJlPllmieato. lladrid, ~ de
marzo de 19330

SUELDOS; HABERES Y GRATIFI
CACIONES

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marrue\.'OS.

Señores General ~ ta: primera división
orgánica e Interve'ltor central de Gue
rra.

Lo comunico a V. E. para su coDOCi
miento' y cumplimiento. lladricl, ~ de
marzo de 1933.

Sedar General de la sexta div.i6n
ore'nica.

Sedores General1 de la cuarta divi
,eicSn orgwca e Interventor cen
tral de Guetra.

Excmo. Sr.: Vi.to el elCrito de
V. E. fecha 1$ d~ ac:tuall. daado
cuenta d~ haber dec'l.uado en .i.tua
c:i6n de reemplazo por enfermo. a
partir del dia 28 de febrero anterior
y con nlsideada en Vitoria. al capi
tú m~ico del Cuerpo de SANI
DAD MILITAR, con destino en la
Jef1ltura de los servicios sanitarios
m~icos de la cuana divisi6n orgá
nica. D. J.eeds Jim~nez Pénlz. eete
Ministerio ha re¡sUlellto aprobar la de
terminaci6n de V. E. por hallarse
ajustada a 10 dispuesto en-lu 6rde
oes cioculares die S de junio de 1905
y 31 ~e m~o <k' 1930 (C. L. n'Óple
ro 101) y (D. O. núm. 121).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpHmiento. Madrid,
20 de marzo de 1933.

Señar General! de la segunda divi
sión orgánica.

Señor IIlJterventor central c'e Guerra.

RELACION QUE SE CITA

.Brigadas: D. Juan Roncero Rico.
D. Félix Botija IApez y D. Andrés
POIrtabella Rubio.

Sarga¡.tos p~eros: D. Julián Ro
chiguez RUlbio y D. Ricardo Ciaalo
PaJil:na.

Madrid. 2Q de marzo die 1933.
AzaAa.

REEilPLAZO

¡30

Roncero Rico y termina con D. Ri
cardo Cano Palma. en situaci6n de
diSIP0nible forzoso en esa división.
po.r o.rden ciocular de 14 de enero
último (D. O. .núm,' 13), coco com
¡prendidos en el apartado B) del de
creto de 5 del citado mes (D. O. nú
mero 5), quede en la misma situa
ción y apartado A), del mencionado
decre:o.

Lo comunico ª V. E. palfa sU co
nocimiento y cwiiPlimiento. ,Madrid.
29 de marzo de 1933.

D. Ram6a Blanco Coutela. del regi
miento de ArtiUerla de Costa núm. 2.
7.500 pesetas anualea por lleYar treinta y
cinco aftos' de efectiyol aemm.

D. Juan Polo Flaquer. del Parque di
Yisionario núm. 8, ¡.ooo IM!setas anuales
por lIeTar treinta afioI de efectiyos ser-
Yicios. '

D. Fernando Dlaz Fernindez, del ba
tallón de Ametralladoru núm. 1, 6.000
pesetas anuales por lleyar yeinte afios
de efectivos se"icios.

D..Ramón Corbalán Al'Y&rez, del re-
AulA gimiento de Infanteria núm. 33,' 6.000

pesetas· anuaJes por llevar Teinte aftos
de efectivos aerYiciol. '

D. Faustino Bombín' ·ElIIlinO. del re
gimiento de! Infanteria DÚm. 4. 5.500
pesetas .anual~ por nenr quince allol
de efectiyos lerviciOl;

n. Julio A1Tarez Rodri¡uez. del Ter
cio, 5.500 pesetas _tea JlOt Denr quin
ce afiOI de electivos tenicios.

RETIROS DI José Vallina del Campo. «el Gru-
/ po Zapadorel MiMdora. 5.!IOO peletal

Ex.-:mo.. Sr.: .Bate Minilterio ha re· anualel por Ilenr q.icce dOl ele eiec-
luelto· que· el máll.co de prlm.ra, con dYOll Ie"l.cios. .
deltino en la AIfup¡aci6n 4e Cuadorea . '
de la CircullICri.pclón OccidenW (C.uta). A terl;, tU ~tI " ......, oeh141
'Lull "FerniDdez ealtilla y Garcla del .
Riego, lea dado de baja en el Ejúclto D. Juan lluner Celma. ele la &cuela
lIOr fin del presente mel, por baber cum· A!, Equitación )¡(ilifar, 1.!IOO peaetu
pUdo en :a6 del miMto la .d para el anuale. IlPr l1enr treina ., ciDeo a~OI
retiro forzolo, el cual fija su relidencia de efectivoalerviciOl.
en Madrid, hacíGidosele ClOr la Dirección 'D. JOR' :Roca Pndes. del Grupo núto
,ener.al de la Deuda 7 aales Palivu de Artillerla núm.· 3. 1.000 paew anua
(Sección Militar), el aelalamiento de 'les por llevar treinta ,aftalde eféctivol

. haber puivo que ~. corraponda. servicios., , . '
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AZAÑA

CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERQ.TO que figuran en ~
siguiente relación,. que ~ieza. tal
D. Abelardo de la· FWlIlte Ga.n:1& y
termina con D. Manuel Conde Pa
blos, el sueldo :al1ual que a cada ~
se le señala y que empezarán a perCI
bir desde las fed1as que se indican, por
reunir las condiciones prevenidas en el
artículo séptinJo de la ley de 13 d~

mayó último (D. O. núm. II4). .
Lo comunico a V. E. para su COnocI

miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
marzo de 1933.

Señor•••

llELACION QUE SE CITA

Á partir de primero de febrero pr6nmo
pasado

D. Abelardo de la F1IeDte Gareía, del
regimieato de Transmisiones, 5.500 pe
setas anuales por lleTU veinte años de
efectivos serYici~.

iD. Luis Goenaga llartúlez, ele! ~
ter Grupo de la priaera ComandancIa
de Sanidad llilitar, 5-000 pesetas anua
les por lleyar qUÚlce alos de efectivos
lerYicios.

D. Emilio llartl.. Carri6a, del re
gimiento de Artillerla ligera núa. 3,
5·000 pesetas uua1es JOr llevar qllince
dos de efectiTos leAicioa.

D. Anselmo },lorue Sqriano, del re
gimiento de Artineria ligera o_ 1,
+500' pesetas an_Jet por llevar diez
dos de efectiyos seMios.

D. Crist6bal llufl.oe Jalma, del bata
116n Cazadores de Africa núm. 8, 4-500
pesetas anuales por linar diez aiios de
efectivos l«Yidos.

D. Francisco Alvar. Diaz, dfl regi
miento de Artillería lipra núm. lO, 4-500
Pesetas anuales por llnv diez dos de
efectivos senicios.

Á. portir de primero .k· marlo actual

Circfllor. Excmo. Sr.: Por ate lli
ai'&terio se ha resuelto conceder a
loe aju9tadores carpinteros-curetet'os
de1 CUERPO AUXIUAR SUB
ALT·ERNO DEL EJElRCITO
que figuraa en la siguieate ~i6a, q1le
~a con :p•.Antonio llorgado Ra
mos y termina con D. lliguel Kar&l
Goaúlez, el sueldo anual que a cada
uno se le. sdiala '1 que empezarán a
percibir desde las feebas que se indican,
por reunir las' condiciona preyenidas en
el articulo siptimo de la ley de de 13 de
mayo último (D. O. núm. 114).
.Lo comunico a V. Eí para Su conoci

miento y cumplimiento. lladrid, 29 d.
marzo de 1933. .

Seiior...

. D. Emilio Ant6n Liftán, del batall6n A partir de primtro de abril prósirN

Auietralladoras oúm. 30 5·500 pese~ D. Robustian Mencbero Nieto, del re-anuales por Uenr quiDce ali<ls de efec:ti- ball
vos servicios. gimiento de Artillería a ca o, 1.000

D. Robustiano Solar Alvarez, del re-. pesetas anuales por llevar treinta años
.. "soo de efectivos servicios.gimiento de Infanterla numo 31, .V' D. Bernardo Rifá Pladevall, del re-pesetas anuales ~r llevar quince años •

de efectivos servicios. . gimiento de Artillería ligera num.. 5,
D. Rafael Urrusti Zuazua, de la Se: 7.000 pesetas anuales· por llevar tremta

Ese 1 d T años de efectivos servicios.ción de Infantería de la ue a e 1- D. Amado Ramos Alfonso, del regí-
ro, 5·500 pesetas ~nuales ~r. llevar quin- miento de Artilleria pesada núm. 2, 7.000
ce años de efectlvos servIcIos. pesetas anuales por llevar treinta añosD. Ernesto Crumols Torralles, del

. • 8 de efectivos servicios. •regimiento de Infanter13. num.. I ,5.~ D. Leopoldo Sánchez Monasterio, del
pesetas ailuales por llevar qUInce anos reg·imiento de Artillería ligera núm. ll,
de efectivos servicios. . d' - d

D Francisco Soriano Forriol, de1 5·000 pesetas por llevar lez anos e
reg~iento Cazadores de Caballeria nú- efectivos servicios.
mero 7 S.SOO pesetas anuales por lleo D. Enrique Parente García, de la Co-

, " . mandaDCia de Artillería de Melilla, ,5.000var quince años de efectivos servICIOS. d' _ d
Madrid, 29 de marzo de 1933.-Azafia. pesetas anuales por lleYar lez anos e

efectivos servicios. .
D.. Antonio Vikhes Femández, de la

Comandancia de Artilleria de Melilla,
destacamento del Rif, 6.000 pesetas anua
les por lleYar yeinte lmOS de efectiyOll
serricios.

},ladrid, 29 de marzo de 1933.-AzaIa.

Circular. :Exano. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha r~ue1to coJEeder ~ los
los' ajustadores herreros - ~erra,leros
del 'CUERPO AUXILIAR· SUBAL
TER N O DEL EJElRCIr.rO .que
figuran en la siguiente re1ad6o. que em
pieza con D. Dimaa Garcla FenWldez
y termina con D. Antoaio Vilc:bes Fer
nindez, el sueldo~ que a cada ~
se le seftala y que empezarán a percibir
desde las feehu que se indkan, 'POr re
unir las condiciones preTenidu en el
articulo s~timo de le ler de 13 de dla10
último (D. O. núm.. 114).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplxnieato. Madrid, 29 de
marzo de 1933.

Sefior...

llELACIOH gm SE CITA

Á partir de prinwro de 'febrero pr6simo
pasado .

D. Dimas Guc:ía Fernández, del re- IW.ACION QUIt SE CITA . D. Francisco Calderon Donoso, del
gimiento de'ArtiUerfa pesada numo 3, regimiento de Artillería ligera núm. 3,
6·500 pesetas anualea· \IOr~ veinti- A pOI'til' de primero de febrel'o /Jf'óxMo 5.500. pesetas anuales por llevar yeinte
cinco afios de efectivos servICIOS. . puado aftOl de efectiyos selTicios.
. D. Guillermo FemáDdéz ,Gonz'lez, del' D. Eusebio Navarro Robla, del reei-

Grupo Mixto de ArtiUeria 116m. SI, 5·500 n: Antonio Mor,ado Ramos,'del .,Gru-miento de Artilleria ligera núm. 9, 6.500
pesetas anuales por llevar quince alios po de DefeÓla contra Aeronaves nú- pelletas anuala por llenr treiota afios
de efectivos serviclOl. - : mero SI, s.opa pesetu anuales por Ueqr de efectivos servicios.

D. Vicente· eataUna Gúcia, del ~ die áflos de efectivos ~triclOs. ... \ D. Manuel Canosa JiuftO%, del reai-
miento de Artill~ .1icer;eYaiDÚm.~,. ..' •. , miento de Artillería Ji..-a .. S. 6.000
50500 pesetas' .anu....... por .,' ~. /1O,rtw.,4I·IH,,;wo d6 obriI, pró~ pesetas anu&1~ por neTar veinticinco afios ,
aftOl de efecüYOI lel'Yicios. , ... .'. 'de efectiyos servicios.

D· Jos" M.lrfa t"'_~~tt.(VJJa, 4e1.n.; ,;,ot>. Hermeneci~&f Vi. IDa,. del re- D. Fernando GouÁ_ Vivar, del re-: ".. ~~.......:..;; a"" a,~ 'de :AttiUerfa; áIb. I' 8~Blmlen~..~ .Arti~~ ·~;:".é"~' 'Noo.l.ü... · .... _I1eYat.. c••--'ta _a_ gÍJniento de ,ArtiUet'ia li¡era n6a. 4
50500 _S aaua_ por."'l"!y-;~ ~"!'~ f·'· ~"'';''.. .-.... -- 5.000~ aauale. te&' nevar q_e
aliO. \Sll efectkol~. . l. "., l." j ,: !'I!Il..,. e.'ect. yoI ........:.." • ,. ...". dos eSe efectiyos senWot. .' •... , .. : "'.' -.'1 >·tl);,:ll_l ~.,... deJa Co-

A~iir de.,•~fJ" th;·",....,;:.,M~ ,~."...'.~~="~~~~ .ft~_~OOOde A·""'.Ü IrimWfJ _ obriI J1rdlriMo
• .' ; ... . I ~.,,...~ ..... c:o__ "IU"I '.

D. Cdst6bt1 Ca1:I6P.reu6, cIl!1..~... et~vo.íéryidoI· .. . D. Cuimiro Al1IuIo Borcba, del re-
M~ c:te A~lUerfa Il~. 1, 1.000 ~.'~J .;,1lá4ri4t.2O de marzo de 1933.-AuIa. ,imiento de Infanterfa núm. 340 6.000 '
tu tIl~. por~ treinta ~ u. ~ "j" . : pesetae anuales, por llevar veÜ1ticinco
el_vol lUV1cfOl. : . . i. . .. j., ;, . i ,j . :-- 'a60sde efecti~ servicios.
'&~ ¡)'~.felelri~"~ .. . .:', "1< . ..0: 1e.ús G6m!Z Fer~~ del re-
10 de ArtWer. u.¡-. •.'f'~il!t.. :/ '~(fJ'M"..; ~csno. Sr.: Por este ~i- glmieDto de ArtllIería )¡~ra. m.n. 2,

.ÍetlI- aouales ~:~. ~_"'.'i';~ ~~'i. -ha; ~esue1to c:oncecItr a tOl 5-500 pesetas •anuales por llevar niate
efecti!lOs serviciO!a·',,, .....; ;1ilt«.9S '..-rm~. buterot del aloa de efectIVOS seJ'VIC'"

. • 1 ,.1(.·... . __ .~ ., !". '-, • ,



SBCCIOJII 8B J1ATBlUAL

••••..

" D. Honorio Olmedo Valen, del bata';' memos, que va unido al mismo valé. distante&, aunque pertenezcan al mis·
lllm CiOO8ta, S.soo·pesetas aaua&e.. '* Coa los med~entos ~es~ldlados, IDO regimiento.podrin surtirse de
llenr veinte dos de efectivos aea ..... se enuepri por la Farmaeta. la DO- Farmacias diferentes, si en· cIda·· uno

D. Luis Pan Salas, del ftIimieato ele ,tao del importe de los.mismos, fir- de esos lugares existiese F.rmacia.
Artillería ligera nÚU1. 16, 4-500 pe8daI mada por el farmacéutiCO de guar- Militar, haciendo la debida separa
anuales por nevar diez aftos de efee:ti- dia o de servicio, notas que habrán ci6a, y eepeeificando qué asignación
TOS ser:vicios. ck ser conser:vadas p01" el comandan~e corresponde a una y otra fuerza,

D. Manuel Figueroa ZatJata, del rcl- mayor del Cuerpo, ~. han de. sernr puesto que han de surtirse en esta
miento de Artilleria ligera n6m. 8; "'"500 para formar la re1acI~n del 1q»0l"- blecimientos distintos. A cada Far
{leSetas anuales por llevar diez afios ele te de los .vales de medi~mentos des- macia hay que especllicarle concre
efectivos servicios· padtados durante el trimestre res- tamente, y por sepando, la asigna-

D. Manuel F~ndez Loureiro, del p~vo (modelo núm. ;2). • ción de que puede disponer cada
regimiento de Artillería ligera núm. 16, 4- Para ~ cuenta corn,:nte a que agt"14la<:Íón que de el1a haya de sur
4-500 pesetas anuales por llevar diez bace re~ereDCla ~a regla qnlnta de la tirse, al objeto de la apertura de las
años de efectivos senicios. orden C!ocu1ar Clt:'-da. los. jefe~ de las cuentas corriente-a que )lace rederen-

D. ....anuel Conde Pab1_n d-l r-;. Farmaetas .llevaran .un libro tgUal al cia la instrucción cuarta.
..... ...,... ... ....,.. odel d t (3) n-Los medicamentos y cura sin. t d Artill • 1;_ ' m o a Jun o 1tIUll. • yo

mlen o e ena "6..... n~. 9, 4-500 S.- Dentro de los diez últitnos cargo ni pagOO' directo:> de9pachados
peset~s anuale.s .por llevar diez años de dias de cada trimestre, los Cuer,pós, a los Cuupos, Unidades y Depen
efectlVos servlClOS. Unidades y ~edencias reimitirán dencias dentro del primer trImestre

Itfadt:id, ~ de marzo deI~a direcl;¡¡mente aI1 jefe de la Farmacia de este año, serán valorados pOI" las
(de división, plaza u hOS\llital). en- Farmacias respectivas, con ar:-eglo a
cargada de s~les los medí. la tarifa de intrínseco, y su iJRPorte
ca:mentos y cura sin cargo, tres ejem- se consignará en· la cuenta corríenie
piares de la relación (modelo nÍlme- 'del CaerlPo a que corres,ponda, des-

M'ED
.IorA- ro 2), en la que, por meMS y dias, se contán~olo de la asignación anual

SU~IlINIsr.ROS D E 'V consignen los vates de medica~n. que se les conceda, .
MENTOS tos deSlpacbados, expresan~o el nú. lO, La regla cuarta de la orden

mero e iltllPorte correspondiente. Di. circular dicha de 27 de enero se aclara en
Circular. Excmo. Sr.: Con C'l fin aha rela-ción haibrá de ir firmada por el senbdo de que los Cuel1Pos pue-

de desarrollar la or'.ien circular de d t d' fiel médico, el comandante mav.or y en ex raer cuantos me leamentos -27 de enero del año actual (·D, D. DÚ- 1 ' t P t' . d Fcon el visto bueno del coronel de" guran en e vlgen e e ItO:'IO e ar-mero ;;:7), referente al sllm!nistro de . H 't I M'l'ta . tCuenpo, y de los tres ejemplares in- macIas y OSPI a es I 1 res, mo u·me<lkamentos sin carNo ni """'0 di- a éll t' d D ·00· 't
<> "- dicados uno de ellos quedará archi. so qu os au orlza os en ep I orecto, 0.ara 13s necesidades ()e 105 ho· 1 F . lId'vado en la Fa1"1J1acia, otro se acom~ en as al'll11aClas. con a so a con l·tiquines de los Cuer,pos, Uni<lades .,. " . d bIt'pafiará a la cuenta' de la misma y el clon precIsa e no re asar a can 1-

De¡pen<iencias del· Ejército, y al ob- tercero se devolverá al Cuerpo con dad asignada en pesetas durante el
jeto de (jl'e este serv:cio se preste fí
con 1::1 unidad de criterio necesaria el "Confqnme con la liquidación del a 10. .

trimestre actual", que firmará el je- Il. Por lo que res,pecta a las
al 111ejor funcionamientu -jel mismo, fe de la Fa1"macia. . fuerzas de Africa. los medicamentos
por t:ste Minist~rio se ha disptlfsto, qu ant s .. t Jo tu't
d 6.- Trl'lnestr-'--ente, como hasta e e seo summ¡s ra~an gra I a·

l' acuerdo con lo propue~to por 1:1 .....u m t 1 t .~~. t t' 'ti·.,
J ~QIll, ren"l'ra'n .~Ient~ las Fal'!macI'as en e para e ra ......den o an 151 01-unta fa<:U1tativo-adll:in!str:\tiva de" 1.1 . , .a tieo, al Tercio y Regulares. quedan
Fal'mada y de ,lo informado por 1:1. Militares de los medicamentos sumi· inoluldos ahora dentro de· la asigna
In&pección de Farmacia, se señalen nistrados sin cargo ni pago dircetCl, ción de las cinco pesetas por in<li
lall formalk!ade'l que se han de ob· ljuedando archivados en las mismas vi.duo de plantilla al al\o, así como
servar en la extracción de tales me. los va.\es de medicamentos despacha· también la quinina que estos y otrQS
dicamentos, docllmentaci6n que ha' dos, Cuerpos extraian antes, Y. iP.or tan
de llevarse 3' modelos de impresos, 7·- Los Generales de las divisio- to, no se facilitará sin ::argo medica
aJust4ndose a las siguíentt"s instruc~ nes org!nicas, Comandancias Milita- mento alguno, que rebase la cifra
Clones: res y Jefe de las Fuerzas MÍl1itares concedida, tanto para dichas .fuerzas

l.' Para la extracción lie nYe<lica. de Marruecos, ell'Viarán,antes de fi· de Afri.ca como para las de h Pen-
mentos y cura, sin cargo ni pago di. nalizar el mes actual, dos e;etnlPlares Ineula, Baleares y Canarias,· I

recto, de las Fannacias Militél4"es los del .estado a que se refiere ·11. regla ta. Los desinfectantes (lti.poclori
CueJ1POS, Unidades y Depedenda~, se segunda de la orden cir.cular meno too creo1ina, etc,), que hasta aqul se
lervirán de un libro talonario de va. cionada, U110 a elte· Mini.terio y otro han suministrado sin cargo p'or las
!ea; fcliado e igual all modelo que se al Jefe de los Servicios Fa1'.mecéuticos Farmacias Militares a Jos Cuerpos de
mserta (n"fim' 1), en C}'Ya matriz, y de su juriadiccl6'n, a 6n de que en el 'Mrica, para la desinfección, de loc:a~
parte media de sus J!oJas, !le consÍ4r- secundo trimestre próximo del allo les y caltnlPamentos, no se 6uminittra~
narán 408 medicamentos que deseen corrientt entre en Tigor la ·di~OIi· ·rán en esa forma en lo sucesivo, pOI"
.iem,pre bajo la filllDa del médico; cl6n ifldicada. . .correlfponder satisfacer estoe ,aMOS
con ol "deae" dti comandante m~CC', 8.- 'FJ eatlldo a que haee ~feren- 'a 101 Serviciol de Medi<:ina, con tu;

11I.- LoI. medlcllmentOl t6xic:oa 7 cla la klltruCct6n anterior deberi 80 al CliPftulo séptimo, articulo oc.
utupefacientel, serán ,olicitadoil en. ~ultal"le, ea .1a medida de lo posible, ta'Vo, conc~to cuarto de la Seccl6n
..... llPUte, eeerito de pullo '1 letra .•1mtldelo que le adjullta (mostelo all..; J". ~I vfa'eatl Prelu.pueato. Si loe
~. m~o del Cutl1>o, prec=.:! !Der.o ..), te~ieud.Óllr".eate qu,. 101 ~l~ de déliDfecelón. noc:.itaaen
~, para loa· "tupefacl~; lpéqueftol de'~et'lto' o Nfu,,'pUa ....U.&r 1" ecrmettdo 101 menoio-
MIJo de Ia'Jefatura de ·101 clonu de' i&i4ivictuOll qu, tlO jlOIela nador a..lanctaftte" podrlR ex:tner~
SeaitM'ioa 6dicol de la divill6ft. '~k~ .n\ b~'Ufn propio; cfeberia JQ!I ell01 de fu F..ftI1IIC1. Xlueu..,

3-& \DIk:bor vales efe med!c.eD~ -..repN4l., pat,a ~. fin.., ...Ida"! 'Iltionan4o. su _orte' por .1'1_0,
tOl serin ..loradOl por fa F&t1l'&.. ' 'd'1 de mai6i' n6rilerp 4e hom'br.., lIled~ libramientos ~e foral.U....
cta. mU1ly«lao 101 ef~' que .. que radiquen en k mllmi. Ltcttldád, el6n de' aqu6t 111 capitulo .'Ptlmo, ar~
.-ten en MI deepl/Cho, COft. IllPlica.. de cuyo botiqufn, y por el m'dico :tAt~ novtno, concepto cu.to de la
clón de 1& tarifa. de Intrf:uoc:o, .ft~ correllPondlente, r~1b)"r. la allltln'; "Set:e'6n' 14' del vlo8ente Pretupuetto.
tando d~te en loa lusares Incll~ ela facubtiva; que lu unldlld.. acruJ t.o cdmunlco a. V, E.. ¡taft IU CO~
cadOI de tal milimu, ,. c:on 1... Uf. padu de~ln lurtll"lede la Fatma~ !Il\'llCiom1ento ., c:'DmfPtlmleilto. YlAlrid,.
yertendaa e Inltrueclone. que le Jwr- lel.. mitllV"mi. ,pr6~ma.ll"r de lII4 ·de' meno dt 1933. . '
auen COIW.mtllt..; s. c1tt'1 al p'oltl.. .ti retldenela habitual,'., q'Ue eti e( I .; :AulA.
dor de aqu6l1u el' corJltl'Pobdteatil lea.o de' unidades· nutridal -con m«ll~
t'al8Uardo para ~ec:os-er. los m~i.ca~ ca prQPio relidentes en lqgares bien .Sefiofo, ••
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. V. a -la F.armacia Militar de (1)........................... por los medica
~·s~:

,..
DMCAlIENTOS Kp. Gn. Núm. PUl. Ct••

-- -- -- --
~

.

,
FJ ............ Médico.

Déae.
El COIlIalldanie Mayor,

-
Seno del
Cuerpo.

.

.
,

DiG •••••• tk M 193 .. Nltituro 18

"

DI#. •••••• " ~ _ ••

.lVaIe a la F~_)B¡ta: ele ('1) ;••••••• por los
medicanentG8 sigaiepu.: -. ', ,
I r ~~I08 .\~l GrLr'~I:

1

•,
I

I

I,
I

I

I

I

I

I

•
I
f

•

«t>. DiriIi4a. pIaD • BGIfII:II • ... 1IeI1eIIe8ca.-l(2) Cuerpo, unidad o dependencla a que le refiera.-(3) En letra.-(4) En número.
. _. .

l:t



734 D. O; 116m. ~.

REGIMIENTO DE MADRID

'.

MODELO na 3

A:RO DE 193......

Fuerza en filas. 1.200 hombres. Asignaci6n anual para medicamentos sin cargo. pesetas 2.s&>. Tri-
mestral. pesetas 645. céntimos Mensual. pesetas 215. céntimos .

!.j~._,.•. ,.'-<-.

CANTIDAD GASTADA

Por cIfaaMes Día Vales de medicamentos despachados
1I=====:¡=====ir====1I Cantidad disponihle

Pta.s. Cts. Pta.s. Cts. Ptu. Cts. Pesetaa Cts.
1~----I---I¡----'-----------.",---1I---I----- -- - -I~---I-

Enero ••. I

Enero oo. oo.... 10
Febrero... .~... :J
Febrero... 18
Marzo ... 16
Marzo ••• e.. •.. 27
Abril ....., ....

Vale de medicamentos núm. 18 oo oo. oo, _ .

ldem númo 19 oo. o.. ~. oo. ... .., oo' 'oo _ oo••

Idem Ilúm. 20 ..~ oo. oo, oo. oo. oo. 'oo oo, _ oo, oo. •

fdem núm. 21 .oo ... ••• oo. '" oo, ... o" ... oo. •

Idem Ilúm. 22 ... "o ... oo' '0' oo. .., ... ". ••• •

70 60
,/2 00

206 2S
las ,/0
1,/0 30 1.935 IS
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OcrAVA DIVISION ORGANlCA A.SUNTOS VARIOS

.OD&IA D6m. 4
- . ~, • ¡. . "

NEGOCIADO SEGUNDO

Estado numérico de clases e individuos de tropa de los distintos Cuerpos y unidades administrativas de esta división
para efectos de suministro de medkamentos sin cargo, según 10 disttmesto en la orden circular de 27 de enero de 1933
(D. O. núm. 27), con arreglo a la plantilla del presupnesto de 1933, con expresión de su emplazamiento, asignación
que le corresponde a razón de 2,15 pesetas por individUe) de plantilla al afio y Farmacia de donde deben surtirse.

CUERPOS Y UN~S

NÚJZIero
de cia·
~ e in·
dividuos
de tropa

Plazas

Importe

Ptas. Cts.

Total

Ptas. Cta.

Farmacia de
donde deben

surtirse
OBSERVACIONES

----------------1---1------1- - -- -·1------1---------

F. M.
1.466 30 8.- divlJi6n

Corulla.

1.113 10 F. H. Vilo.

F. )(.
8.- divi.lón

Corub.

F. M.
8.- divl.lón

Corub.

F.ll.
8.- divl.ión

Comb.
F. H. VilO.

F. H. VilO.

F. M.
Oviedo.

F. M.
8.- división

Corda.

F. M.
8.- divisién

Corub.

651 45

2.620 45

"\
2'5110 35

2.588 60

6,. 50

1.1130 70
2 l'

:: 6}
832 'OS

....o 7S

104211 75
lO 75
lO 75

531 05
60 ao

1,,,211 75

36 55
1.113 70

,O. 60

1.113' 70

1 •.f44 80

109 65
lO 75

703 35
4 30

651 45

849 25

30 lO

1 •.pO 75

34 40
10 75
10 75

1.113 70

2·543 45
zlio 15

10 75

64 50

2·543 45

3.f 40
10 75

665 T_L
5 ...,.,11.

5 Pravia.

ao León.

518 Astorp.

612

S~ Pon_edra.
5

a~lcoru".·

-'\-
,8:8

J

:=.
al VilO'

,87 ~.Ijón.••

."7 Corub.
2 !'orrol.

665

/16 LUlO
S
5

Oren.,
518

·1
665¡Ferrol.
11\

518 VIlO-

1'183~ .
16 (Médo.,

5

1.183
1

121
5 Corufia.

Regimiento Infnteria nÚJZI. 3... ••• ... •..
Centro de Movilización ., Reserva. nÚJZI. 16,

afecto sI anterior... .., '" ••• ••• ••• '"
Caja de Recluta nÚID. 4, afieta al anterior...

Recimiento de Iafántería nÚID. 8... '" _ ••
Sección de deatinoa. afecta al anterior... •••
Caja de Retfúta Ilúm. 50,' afecta al anterior.
Cuartel Geoeral de la 15.- bripda de In·

fanteria, af~ al antermr .

P. K. ., _ bataI6B del rea/miento de Infan-
teda núm. Ja... .... ••• ... ...... .1....

Centro de MOYillsación ., Ráena núm. 15,
electo al anterior... ... oo.... ' ... .., .oo

Caja Recluta náL. 51, afecta al anterior .
Caja Recluta 1l6m.52, afecta al anterior .
Batallóll de eate rq¡mlento, deataeado eII

Ore1l"~ , .oo

P. JI. "1 UIl bata1l6ll del reaillliento de Illfan··
terla 1l6m. 20.... ... ... oo. ... ... .;. ... .oo oo'

SeeelÓIl de deat'- de l. Comandanda' Mi.
litar del FemJI, afecta al anterior... ... oo.

Batal.-a de eate l'ea/mieDto. der.tacado en Vico

P.~~ ~=. ~~~.~.r~~~~ ~~~~
Caja de Recluta núm. 56. afecta. al anterior.
Caja de lUduta nÚID. 55. afecta al anterior.
Curtei GeDeraI de la 16.- brlpda de' Inían·

terúh afecto al anterior... .., ..; ... ... •..
Bata1J6n del. anterior reilmlento, deatacado en

Alt9rp "'10 \~••••••••••••

Rqimlento &t :ArtU1erIa Iiaera nÚID. 15 ..• ...
Curte! General de ~. 8.-. briaada de. Ard·

Uerfa. aféClO .. auterlor .
Ca)a ele Reclllta Il....··s.a. afecta al anterior.

~~.nW "~lrtiJí~ I~ ndm. 16,...... . ....... ..... 11 mi.- l'tllfb!Iiento
n ,rupódo' ette~ deItaéado en
SentíQ'O ...... ,'" ... ../ ... ... ... ... ... .".. ,

Reaimiento do AJ:t1I1eria 4e Coda nm. 2... .
luipfo .MlIilar.afecto el 1'JP- .
Un ¡rupo del rejhDleato. llSeataeado en COrull&.
Una bateda deL !DI-. c!e*cada en Vilo .

Batall6n~.~·núm. 8 .
, \ '_. 1

8erull4o ¡ÍutJOck.. In~... •••',.... ... ...
~pD de '1'''' ckJa ~' IllPal~ J'er:rot.

, ,V;~ :S.- "

La COrufta, ·, de de 1933.

.El. Teniente CorOlle1' lef. ~' •. K ••
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Sellor General de .la pl'imera división
orgánica.

SeñonlS Jef1e del Centro de Tran~
misioDe& y Estudios Tácticoe de
Ingenieros e Interwntor central

. de Guerra.

Excmo. Sr.: Resuelto por este Mi
nisterio el concurso anunciado por
orden circular de 1 de febrero últi
mo (D. O. nÚtDl. 29), sed-estina a la
Sección de Tropa dIe la Academia de
Artillería e Ing>enieros. 'sin derecho a
gratificación de profesorado, al tenien
te de ARTILLERIA D. José Urzáiz
Guzmán, COI} destino actualmente en el
regimiento de Artillería a Caballo.

Lo comunico a V, E. para su co
nocimiento y cu.mp1imiento. Madrid,
29 ~ marzo de 1933·

Excmo. Sr.: Resuelto por este Mi
ni6terio el concurso anunciado por
OO'den d.rcudar de 24 ck febrero últi
mo (D. O. núm. 48), se destina aJ
Centro de Transmisiones y Estudios
Tácticos de INGENIEROS, al ca
pitán. de dicha Arma, D. José S'án
Cbez Rodríguez, dtitponible forzoso,
en la primera divisi6n orgánica y
agregado a dicho Centro.

Lo comunico a V. E. pa.ra 'su ce..
nOiCimiento y cumplimiento. Madrid.
29 de marzo de 1933.

Señor Geoercil de la séptima divisi6n
or.gánica.

Señores Director de la Academia de
Artillería e I:n.genieros e Interven
tor oen4Jrall de Guerra.

,OON/OU!R!SOS

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer una vacante de capitán existen
te en la Jefatura d'C Inetrucci6n
(Cuatro Vientos) del Arma de AVIA
CION, se anuncia eI1 correspoodien
te concurso. Los dell referido empleo.
con destino en dicha Arma, que deseen
tomar parte en él y posean el título
de pi1oto y observador. 10 solicita
rán en el plazo de quince días, en la
forma que determina la orden cir
cular de 5 die octubre de 193'
(D. O. núm. 226), observándose
además 10 que dispone la de 24' de
agO&to último (D. O. núm. 204).

Lo comunico a V. ,E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de marzo d:e 1933.

OBDIDIAClON Da PAGOB Y
.C~""'P.. ~ ". .... J. "" ~ ...... ,'

OONTAJJIlIaD!AD

Circular. Exorno. Sr.; Consecuen
te a un escrito del General Inspector
de la segunda Inspección general del
Ejército, por este Ministerio se ha
resuelto que la cantidad ele ¡potaje de
legUlllllbres, que forma parte de la ra
ción anoTlmal, de previsi6n o mochi
la, inserta en el Reglamento de los
Servicios de Intendencia en Campa
ña, en su' a¡partado 46. debe estar
constituida por 50 .gramos de este ar
tteullo, en lu·gar de los 30 que de 61
figuran. '

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplilnien,to. Madrid,
2\) de ·marzo de 1933.

SefiOf.,.

••••••••••••••••~••••••••• Señor...

Estado Mayor Central
SECCION DE OPERACIONES '1'
. DOCTRINA MILITAR

'"_ M' ••~,

1MIClONAMIENTÓ DE TROPAS

lDAruc<:i6n de comandantes. que ha lanza huta fiuJlizar el ClII'1IO actual,

::~~ui!~~~~C&;¿~~Jo~~~,~
• dalles e:r:tr_jeros. por este Ministe--~ Y lJelrYicio imerior de las
~ tio'ee 'ha'd~o' &mi:ecIer iComisio- ~ias eibtitares.· .'

Ctrculor. EJano. Sr.: Visto el es- nes del ~o _a -'Paria. a 10lÍ !. 1Áj".UñiCo a V. E. para su co
crito dirigido a este Y.ioisterio por • 'comandantes, de I·N.FANTEIRIIA, dori nbcinrieDto y OÚJD.ptimiet1to. Madrid.
quinta división orgánica, e1enndo c:on- Vicenille Guamet' Vivanco, COn desti';' 29 die ma.rzo de'1933.
sulta sobre la fonna en que hlm de re- no en la Plana Mayor de la séptima
c1amarse los haberes del personal del brigada, y de AR."IttL1ll!lRIA, D. LuiS
Cuerpo de Suboficiales; teniendo en Conde: Figue:roa, en el 11 regimient6
cuenta lo dispne.>to por circu131"es de ~ ligero. las cuades tendrán 'de dura
de marzo y 2'¡ de agosto del pasado año dón para el! primero. del.1 de mayo
(D. O, núms. 7~ y 2(5). este Ministerio. aJ 18 de jonio, y pa.ra el segundo
de acuerdo con 10 informado por la In- dUide el 19 de abriJ a igual fecha
tervención Central de Guerra. ha resuel- de terminaci6n, disfrutando respecti
to disponer con carácter general\ que la vamente en concepto de dietas y viá-
reclamación y abono de dichos deven- ticos, las cantidades de 11.448 pese
gos se efectúe en la misma forma <}.ue tas y 13.8IS. q11'e seráID con cargo al
para los jefes y oficiales y en nómma capítulo séptimo. artículo octavo del
formulada por separado de la de é5to~. vigente presupuesto, a cuyo efecto

1.0 comunico a V. E. para ~u conocl- por la Ordlenaci6n de Pagos de este
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de Ministerio se dis¡pondrá sea librada
marzo de 1933. a la Pagaduría Oentral la cantidad

totaJ de 25.263 pesetas.
AZAAA Lo camunico a V. E. para su co-

nocimiento y cumplimieI1to. Madrid,
29 de marzo de 1933.

Az.\IA

AZAQA

Seftor Gewral d'e .la s~tima división
orp'Dica. .

Seftorres Gen«ail de la primera divi
ej6D orgálUica! Director. d~ l.!! Aca·
~ia de Artl1Jieria e IiD.gea~erOl e
Il1Itierventor eenbrail de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: AlCCedi.endo a lo soli·
citado por el director de la Acadiemia
de .Artilltelia e Ingenieros, por este
Ministerio ee ha resuelto que el ca·
¡pit411. de ARTILLERIA, auxi'liar de
proflesor de la mama, D. Fr&2K:Uw:O
Roddgu.ez Guurero" aeoeadido a el
~ emp]¡eo por orden ci.rc\ilar de 9 delf-----------
aotu~ (D. O. n,óm. 58), coadn\1e en JotADilU).....-1JI1"U1IU y Tlol.l.u., D." lis.
comili6n en dicho Ce:nko' die eue· .malO lila I0Io GvaalU··
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Circular. Excmo. ST.: COIl olljeto
de que ~1I6d'4m asi8tu: a 1011 Curaoa
de eepec:lallilaci6n ft el Ci<l1o eH


